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ANUARIO DE DERECHOS HUMANOS 

(NSTITIJTO DE LA .JUDICATURA FEDERAL fl) - 2019 

CRITERIOS EDITORIALES DEL INSTITUTO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL 

Los siguientes criterios editoriales son de observancia general para todas 
las publicaciones del Instituto de la Judicatura Federal-Escuela Judicial. La 
remisión <le trabajos presupone el conocimiento y aceptación de estas normas 
editoriales por parte de quien tiene la autoría. En tanto que el trabajo se 
encuentre en proceso de evaluación por parte del UF, no podrá ser presentado 
para su valoración en otras editoriales. 

l. CRITERIOS GENERALES 

• Un texto será considerado como original cuando no haya sido 
publicado con anterioridad, o cuando se trate de una traducción 
al español realizada por primera vez. 

• Los trabajos enviados deberán ser caphirados en formato \,Vord 
para Windows, en fuente Arial, 12 puntos, interlineado sencillo 
con sangría en el primer renglón, con numeración <le página en 
la parte inferior derecha del documento. 

• Los trabajos deberán contener: título del t:rab~jo, nombre 
completo de quien lo escribe, y un índice del contenido del 
texto o sumario. 

• El índice o sumario deberá contener los apartados temáticos 
del texto, identificándolos con números romanos. Tanto los 
títulos como los subtítulos deberán capturarse justificados, en 
mayúsculas y minúsculas. 

• Si la persona que suscribe el trabajo pertenece al Poder.Judicial 
de la Federación, deberá hacer referencia a su cargo y órgano 
de adscripción; de lo contrario, deberá hacer referencia a la 
institución en la que labora. En todo caso, quien tiene la autoria 
deberá precisar sus datos de contacto (nombre, domicilio, 
teléfono y correo electrónico). 

• El producto entregado deberá ser la versión final <lel trabajo, 
listo para ser evaluado. Una vez presentado, éste no podrá 
ser retirado para la inclusión de aspectos falta.ntes, mayores 
desarrollos o para agregar bibliograffa, tablas, cuadros, láininas, 
etcétera. 

?77 



INSTITUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

CRITER\OS EDITORIALES 

• Las opuuones emitida<; en el trabajo son de exclusiva 
responsabilidad de quien lo suscribe; 110 serán consideradas 
reflejo <le la postura institur.ioual. 

• El trab"jo <leherá ir acompa.üado de la respectiva carta de 
declaración de originalidad y cesión de derechos. No se 
otorgará remuneración alguna pot la aportación. 

ESTRUCTURA DEL CONTENIDO 

La <listribución interna <le los trabajos <lehcrá coinci<lir con la de los rubro 
principales indicados en el ín<lice o sumario, requiriéndose. que los apartado e 
incisos de cada rn bro se sucedan en una secuencia lógica que permita a quien 
hace la lectura ubicar que se trata de un desarrollo específico de un argumento 
más general, bajo el siguiente orden. 

Ejemplo: 

I.Jurisdícción y competencia 

l. Alcances de la competencia 

Los alcances de la competencia 1:11 nute1i,1 laboral, se verán reflejados en lajuris
dicción a la que se encuentre adsnit.a la persona(. .. ) 

A. Compe.tencia de la.Junta. 

Para el despacho de los asuntos ele su competencia, la.Junta contará con las áreas 
jutidicas y administrativas, así como con las servirloras o servidores públicos 
siguientes: 

a. Pleno 
h. Presidencia o Presidente de laJunta 
c. Secretaria General de Acm:rdos, Concilíación y Asuntos Colectivos 
d. Secretaria General de Conciliación y Asuntos [ndividuales 

CITAS TEXTUALES 

Las citas textuales deben ser excepcionales y preferir d análisis o pa.ráf rasis de 
los textos ;mtes que la cita extensa. Cuando sea indispensable la incorporación 
de transcripciones y éstas exce<lan de cinco líneas, <leberán ponerse en p{uTafó 

aparte, en Aria] 11, con un margen equivalente al de la sangría y sin comillas. 
To<la la cita dehcrá ír con sangria de 1 . .5 cms. 

Ejemplo: 
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La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado los 
principios que emanan de este artículo en la jurisprudencia que se cita a continuación: 

ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE La\ CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS 
QUE INTEGRAN LA GARANTÍA INDMDUAL llliL&.TIVA, A CUYA OBSERVANCIA 
E.STÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALlZAN ACTOS MATERIALMENTE 
JURlSDICCIONALES. La garantía individual de accesu a la impartición de_justicia consagra a favoi: de 

los gobernados los siguientes principios .. .' 

~ Tesis: 2a./.J. 192/2007, Semana-rio judicial de la Federación_y su Gaceta, Novena Época t. 
X.XVI, octubre de 2007, p. 209 

REFERENCIAS Y NOTAS AL PIE 

Bibliográficas 

E;jemplos: 

a) Si el Jihro fue escrito por una sola persona, se citará de la siguiente 
fmma: 

Tena Ramírez, Felipe, La ética defjuezi Suprema Corte rleJmticia de la Nación, 
Serie ÉticaJudicial No. 9, México, 2006, p. 3. 

b) Si el libro fue escrito por dos pe.rsona.s: 

Bobbio, Norberto y Bovero, Michelangelo, S ociedaa y estado en fa filosofía política 
moderna: el modelo ÍKsnamralista y el modelo hegeliano-n1arxia110, trad. José Fernández 
Santillán, Fondo de Cultura Económica, México, 1986, p. 23. 

() Si la obra fue escrita por más de dos personas, se empleará la abre
viatura et al., después del nombre de la primera. 

Barragán.José etaL, Teorí,1 de la Co11stit11e1ón, 71 ed., Ponúa, Méxirn, 2015. 

?70 
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CRITERIOS EDITORIALES 

d) Cuando se haga referencia a trabajos en obras colectivas, la referen
cia deberá presentarse de la siguiente forma: 

Azuela, Maria.no y Beta.nzos, Eber, uEJ principio de estricto derecho en el juicio de 
amparo. Alcance y consecuencias del mismo conforme a la legislación, la doctrina y la 
jurisprudencia", en Alfonso Pérez Daza (coord.), Elprimipw rk estricto derecho, Instituto d 
/a]udí,atura Federal, México, 20) 7, p. 17. 

Hemetográficas: 

Cmz Parcero, Juan Antonio, "Hacia una teoría constitucional de los derechos 
humanos", Revista del Centro de Estudios Comtitucionales, atlo II, núm. 3, julio-diciembre, 
México, 2016, p. 31. 

Electrónicas: 

Sólo deberá agregarse a la ficha la diretción <le la página de intcrnct 
correspondiente. 

Brito Mdgarejo, Rodrigo, "El principio pro persona y la protección <le los derechos 
humanos: alcances y perspectivas", Revista de h Facultad de Derecho de México, México, t. 
LXV, núm. 264,julio-di,iembre 2015, disponihle en: https://revistas-rnlaboracion. 
juridicas. unarn.rux/index. php/rev-facultad-<lerech o-mx/ artide/view/31416/284 02 

Normativas: 

Código N aciana! de Procedimientos Penales. 



Jurisprudenciales: 
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Se aplic.ará el criterio y modelo que establece la Suprema Corte <le Justicia de 
la Nación. El orden de los elementos, que deberán estar separados por coma, 
es el siguiente: Número de tesis, publicación (Semanario Judicial...), sección 
o complemento (Apéndice, Boletín ... ), época (con altas iniciales), tomo (con 
bajas, abreviado), fecha, página (abreviado, con bajas). 

Ejemplo: 

Tesis III.2o.CJ./15, Semanario ]11diciaJ de la Federacújn y s11 Gaceta, Novena Época, t. 
XVII, ab1il de 2003, p. 1020. 

Segunda y posteriores referencias a una obra 

A partir de la segunda referencia a una obra, deberán utilizarse las siguientes 
abreviaturas en latín: 1) cuando se cite por segunda o posterior ocasión una 

obra, deberá utilizarse: op. cit.; 2) cuando se utilicen dos o más obras de una 
misma persona y se tenga que citar en repetidas ocasiones, deberá utilizarse 
una parte del título de la obra seguido de puntos suspensivos y únicamente 
agregar: cit.; 3) si es necesario referir la misma obra pero distinta página en la 
nota posterior inmediata, deberá utilizarse: ibídem y el número de página; 4) 
si se trata de la misma obra y la misma página, entonces se utilizará el vocablo: 
ídem (sin mavor in<licación). 

1 Tena Ramírez, Felipe, La ética deljueZJ Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Serie Ética Judicial No. 9, México, 2006, p. 7. 

~ Ibidem, p. 9. 
·' Barragán,José et al., Teoría de fa Constituaón, 7ª ed., Ponúa, México, 2015, p. 33. 
4 Tena Ramirez, Felipe, Derecho constihtcirmal mexicano, 34ª ed., Porrúa, Méxíco, 2001, 

p. 600. 
•1 Barragán, José et al., op. cit., p. 35. 
r; Tena Ramírez, Felipe, Li ética .. . , cit., p. 10. 
7 Idem. 
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CRITERIOS EDITORIALES 

BIBLIOGRAFÍA 

Al final del tt:xto se clasificarán las referencias utilizadas en su elaboración <l 
acuerdo con su fuente: 

• Bibliográficas (libros y artículos académicos, diccionarios, 
enciclopedias). 

• Hemerográficas (artírnlos publicados en periódicos o 
revistas <le divulgación). 

• Electrónicas (direcciones de intemet). 
• Normativas (códigos, leyes, reglamentos, etc.). 

• Jurisprudcnciales. 

Ejemplo: 

Referencias 

BrnLIOGRÁl•ICAS 

Tena Ramírez, Felipe, La ética deljueti Suprema Corte de Justicia de la Nación, Serie 
ÉticaJudicíal núm. 9, México, 2006. 

Ilarragán,José et al, Teoria de la Constitución, 71 ed., Pomía, México, 2015. 

El.ECTRÓNICA.~ 

Brito Melgar~jo, Rodrigo, "El principio pro persona y la protección dt: los dere
chos humanos: alcances y perspectivas", Revista de la Facultad de Derecho de Mé::dco, 
México, t. LXV, núm. 264,julio-diciembre 2015, disponible en: https://revis
tas--{'olaboracíonJuridicas.unam.mx/index.php/rev-facultad-derecho-mx/articlc/ 
view/31416/28402. 



CUADROS Y GRÁFICAS 
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Los cuadros, gráficas o diagramas incorporados al texto se entregarán en archivo 
aparte. Este material deberá ser referido en el cuerpo del texto y estar ordenado 
y numerado de manera consecutiva, se1ialando en todo caso su fuente. 
Ejemplo: 

Como se ve, la solución del caso se basó en un ejercicio de interpretación 
conforme (ver cuadro 1) 

Cuadro l. 

f'uerue: ebhoraci.ón propia. 

11. CRITERIOS ESPECÍFICOS: PUBLICACIONES 
PERIÓDICAS 

La.e; publicaciones periódicas de la E.scuelaJudicial del Poder Judicial de la 
Federación sou la Revista de] Instituto de la Judicatura Federal y el Anuario 
de Derechos Humanos. 

Las respectivas secciones tendrán las extensiones siguientes: 

Sección Número de cuartillas 

Artículos 20a25 

Notas de investigación 15 a 20 

Comentarios jurisprudenciales 4al2 

Comentarios legislativos 4 a 10 

Reseñas bibliográficas 4a6 
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CRITERIOS EDITORIALES 

La extensión total de los trabajos enviados no deberá superar las páginas 
indicadas para cada sección, incluidas las notas a pie de página, bibliografía ) 
apéndices (en su caso). La bjbliograffa se índnirá al final del trabajo, y deberá 
contener únicamente las referencias citadas en el texto. 

1. ARTÍCULOS Y NOTAS DE JNVESTIGACIÓN 

• El encabezado del trabajo debe1'á contener: titulo del artículo y 
nombre completo de quien lo escribe. El nombre del autor/a 
se ubicará a la derecha, colocall(lo en wia nota al pie el cargo y 
órgano de adscripción, en el caso de miembros del PoderJudicial 
de la Federación; o bien, la institución en h que laborct, si se b-ata 

de autores extemos. 
• Si el 11-abajo ha sido presentado en congresos, foros, seminaiios, 

etcétera, estas circunstancias deberán ser referidas en una. nota ;tl 
pie de la primera página. 

• Todos los trabajos deberán contener su respectivo resumen (de 
100 a 120 palabras) y cinco palabras clave, ambos en idioma 
español e inglés. Par.i. las palabras clave se recomienda consultar el 
Tesaurojmídico de 11. Suprema Corte de.Justicia de la Nación.2 

• Asimismo. se deberá incorporar un sumario que oontenga lo:; 
apartados temáticos del texto, identificándolos con númerns 
ronianos. 

Ejemplo: 

La declaración general de inconstitucionalidad la interpretaciónconfotme y el juicio 
de amparo mexicano 

Héctor Fix-Zamudio ~ 

St'MAlUO. l. Introducción. 11. E.stablecimiento y desarrollo de la declaración 
general d~ inconstitucionalidad. III. 1 ... -, declararióngeneral de inconstitucionalidad 
en Amérit·a Latina. IV. La declaración general de inconstitucionalidad en el 
ordenamiento mexicano. V. La interpretación <·onfonne dt la constitucionalidad 
de las nonnas generales. VI. El juicio de amparo contra leyes en la legislación 
vigente. VII. El amparo contra normas generales en el proyecto de la Nueva Ley 
de Amparo. 

•Investigador Emérito del Instituto dt' lnvestigacionesJuridicas de la UNAM. 

1 Disponible en: https:/ /-.sitiouq,,.gob.,ax/ m1h·odedo1."1111rmtaaon/ 
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2. COMENTARIOS LEGISLATIVOS Y JURISPRUDENCIALES 

El em·ahezado o título de los comentarios deberá hacer referencia al problema 
sobre el que éstos versan. l..<>s rubros o datos de localización de la tesis o 
jurisprude1u.-ia deber.in ir citados como nota al pie de página del título. El 
sumario no será necesario. 

l-~emplos: 

Contradicción de tesis 293/2011: Parámetro de control de regula.ri<la.d y 
jurisprudencia interamericana • 

Claudia Gonzálcz Lora 

* Conlradicción de tesis 293/2011, Ga~la del S emanmio ]11didal de la Ftderadón, Décima 
f~poca, t. I, libro 5, abril de 2011, p. 96 

Desapaiicióu forzada y fuerzas am1adas: Roscn<lu Radilla vs Méxirn • 

Salvador García Otero 

• Corte IDH, Caso Rodilla Pacheco JJS. Mi>.-,w. (Excepciones Preliminares, Fondo, 
Rt'p.u«cione:-. y Costas), Sentencia de 2a ele noviembre de 2009, Serie C No. 209. 

El régimen lingüístico del Esta.luto de Autonomía de Catalutia. STC 31/201 O 

AJe.jandra Carduzo lbañez 

* Suplemento del Tribrn1al Constitucional, Sentencia 31/2010, publicada el 1G de 
Julio de 201 O en el Boletín Ofidal del Esta.do, Espaiia, núm. 172. 
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Ejemplo de comentario legislativo: 

La pennisibilidad del uso medicinal y científico de la marihuana• 

Clara Zarco Zapata 

* Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Genera) de Salud y del C'.ódigo Penal Federal. Diario Oficial <le la Federación: 
19/06/2017. 

3. RESEÑAS BIBLIOGRÁFICAS 

Las reseñas no llevarán tilulo ni encabezado, sólo deberán hacer referencia 
a los siguientes datos: nombre de la autora o autor de la obra que se reselia 
(empezando por el apellido), título completo de la obra (en cmsiva), editorial, 
lugar de edición, año de edición y número de páginas. El nombre de quien 
hace la reseña se incorpora al final del texto. 

~emplo: 

Sandel, Michaelj., JILl'tia. A rrader, 
Oxford University Press, Cambridge, 2007, 412 pp. 
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